
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: ARNOLDO ENRIQUE TOSCANO DI FILIPPO 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00433-00 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO 

AUTO  1491 

 

Toda vez que los documentos -Pagaré- aportados con la demanda, reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del C. de Co. y prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y siguientes C.G.P., se 

procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo establecido en el artículo 

430 ibídem, por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en proceso ejecutivo a favor de 

BANCOLOMBIA S.A con NIT 890.903.938-8, en contra de ARNOLDO 

ENRIQUE TOSCANO DI FILIPPO C.C. 1.017.198.028 por los siguientes 

conceptos: 

 

PAGARÉ No 5030088651 suscrito el 31 de julio de 2019 

 

Por concepto de capital la suma de ($22.619.852) más los intereses 

moratorios causados desde el 02 de enero de 2022, liquidados a una tasa del 

23.49% efectivo anual, siempre y cuando no superen lo permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

PAGARÉ No 3710088785 suscrito el 08 de octubre de 2019 

 

Por concepto de capital la suma de ($9.056.054) más los intereses moratorios 

causados desde el 09 de enero de 2022, liquidados a una tasa del 23.49% 

efectivo anual, siempre y cuando no superen lo permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

PAGARÉ sin número suscrito el 21 de abril de 2014 



   

 

   

 

 

Por concepto de capital la suma de ($2.134.304) más los intereses moratorios 

causados desde el 05 de enero de 2022, liquidados a una tasa del 23.49% 

efectivo anual, siempre y cuando no superen lo permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Se le advierte al demandado que dentro de los cinco (5) días siguientes 

deberá cancelar la obligación, disponiendo de diez (10) días para proponer las 

excepciones o los medios de defensa en contra de la deuda. 

 

TERCERO. Se le reconoce personería jurídica a la abogada OLGA LUCÍA GÓMEZ, 

con T.P. 51.746 del C.S de la J., para representar los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte demandante y a su apoderada que es 

su deber conservar y custodiar el original de los documentos base de 

ejecución, y exhibirlos o aportarlos cuando lo exija el juez, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 78, n. 12, del C.G.P. El 

incumplimiento de este deber puede dar lugar a investigaciones 

disciplinarias y penales. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P4 
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